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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, enero 25 de 2024 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal  

Secretario  

 

Auto No. 103 

Radicación No. 760013110010-2023-00499-00 

Santiago de Cali, enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada judicial de la parte demandada allega escrito de pronunciamiento 

sobre la solicitud de liquidación de sociedad patrimonial, presentada por la señora 

Claudia Milena Henao García. 

 

Deberá aclararse a la memorialista que el momento procesal para desatar la 

controversia sobre bienes y deudas de la sociedad patrimonial es la diligencia de 

inventarios y avalúos, la que tendrá lugar en la fecha que se señalará por medio de 

la presente providencia.    

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar para que obre y conste el escrito presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandada, por medio del cual realiza 

pronunciamiento sobre la solicitud de liquidación de sociedad patrimonial.    

 

SEGUNDO: Aclarar a los interesados que el momento procesal para desatar la 

controversia sobre bienes y deudas de la sociedad patrimonial es la diligencia de 

inventarios y avalúos. 
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TERCERO: Señalar la hora de las 2:00 P.M del día 24 DE ABRIL DE 2024, para 

que se realice la diligencia de Inventarios y Avalúo de los bienes y deudas de la 

sociedad patrimonial González – Henao. 

CUARTO: Advertir a las partes que, para efecto de dicha diligencia, deben realizar 

trabajo de inventario con la ritualidad exigida en el artículo 501 del C.G.P. en 

concordancia con los artículos 489 y 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: Advertir a las partes que deberán allegar el inventario y avalúo, junto con 

los soportes, CINCO (5) días antes a la fecha antes indicada.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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